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PROGRAMAS DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES OCUPADOS

PROGRAMA DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA:

FABRICACIÓN DE PAPEL

2. Denominación: FABRICACIÓN DE PAPEL

4. Objetivo General: Al finalizar la formación el trabajador será capaz de conocer las materias primas 
fundamentales utilizadas en la fabricación del papel y sus características, la influencia 
del refino, las funciones y control de las distintas partes que componen la máquina de 
papel y sus equipos auxiliares, los tratamientos superficiales que pueden aplicarse, las 
características que aportan a los papeles tratados, las propiedades requeridas por los 
distintos tipos de papeles más frecuentemente utilizados en la vida diaria y la forma de 
lograr las citadas propiedades requeridas.

Horas totales: 110

Presencial:................. 0

Teleformación:........... 110

7. Requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamiento:

DATOS GENERALES DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA

1. Familia Profesional: QUÍMICA

   Área Profesional: PASTA, PAPEL Y CARTÓN

3. Código: QUIO005PO

5. Número de participantes:

6. Duración:

Distribución de horas:

7.1 Espacio formativo:

Cada espacio estará equipado con mobiliario docente adecuado al número de alumnos, así mismo 
constará de las instalaciones y equipos de trabajo suficientes para el desarrollo del curso.

7.2 Equipamientos:

7.2.1 En el caso de formación en modalidad teleformación, se requiere el siguiente equipamiento:

Requisitos técnicos de la plataforma de teleformación y del contenido virtual de aprendizaje para 
especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad en la 
modalidad de teleformación

1. Requisitos técnicos de la plataforma de teleformación

La plataforma de teleformación que se utilice para impartir acciones formativas no conducentes a la 
obtención de certificados de profesionalidad deberá reunir los siguientes requisitos técnicos:
– Compatibilidad con los estándares SCORM e IMS.
– Rendimiento, entendido como número de alumnos que soporte la plataforma, velocidad de respuesta del 
servidor a los usuarios, y tiempo de carga de las páginas Web o de descarga de archivos, que permita:

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e higiénico sanitaria 
correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal y seguridad de los participantes.
En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las adaptaciones y los 
ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones de igualdad.

Se entregará a los participantes los manuales y el material didáctico necesarios para el adecuado desarrollo 
de la acción formativa

Modalidad: Teleformación

Según normativa, el número máximo de participantes en modalidad presencial es 
de 30.



– Soportar un número de alumnos equivalente al número total de participantes en las acciones formativas 
que esté impartiendo el centro o entidad de formación, garantizando un hospedaje mínimo igual al total del 
alumnado de dichas acciones, considerando un número de usuarios concurrentes del 40% de ese 
alumnado.
– Disponer de la capacidad de transferencia necesaria para que no se produzca efecto retardo en la 
comunicación audiovisual en tiempo real, debiendo tener el servidor en el que se aloja la plataforma un 
ancho de banda mínimo de 100Mbps, suficiente en bajada y subida.
– Funcionamiento 24 horas al día, los 7 días de la semana.
– Compatibilidad tecnológica y posibilidades de integración con cualquier infraestructura informática o 
sistema operativo, base de datos, navegador de Internet de entre los más usuales o servidor web, 
debiendo ser posible utilizar las funciones de la plataforma con complementos (plug-in) y visualizadores 
compatibles. Si se requiriese la instalación adicional de algún soporte para funcionalidades avanzadas, la 
plataforma debe facilitar el acceso al mismo sin coste.
– Integración de herramientas y recursos necesarios para gestionar, administrar, organizar, diseñar, 
impartir y evaluar acciones formativas a través de Internet, disponiendo, específicamente, de las 
siguientes:
Herramientas que faciliten la colaboración y la comunicación entre todos los alumnos, tanto de carácter 
asíncrono (foros, tablones, correo, listas, etc.), como síncrono, (sistema de mensajería, chat, 
videoconferencia, etc.).
Herramientas de desarrollo, gestión e integración de contenidos.
Herramientas de seguimiento formativo, control del progreso del alumnado y evaluación del aprendizaje.
Herramientas de administración y gestión del alumnado y de la acción formativa. 
– Disponer del desarrollo informático a través del cual el Servicio Público de Empleo de la Administración 
Competente, de manera automática, realice el seguimiento y control de las acciones formativas impartidas, 
conforme al modelo de datos y protocolo de transmisión establecidos en el anexo II y en la página web de 
dicho organismo, a fin de auditar la actividad de los centros y entidades de formación y evaluar la calidad 
de las acciones formativas.
Para poder realizar tal seguimiento, el Servicio Público de Empleo de la Administración Competente, con la 
periodicidad que determine, se conectará automáticamente con las plataformas de teleformación, por lo 
que las mismas deberán contar con los desarrollos informáticos que posibiliten tales acciones de 
seguimiento (protocolo de conexión SOAP).
Sin perjuicio de lo anterior, y de cara al seguimiento puntual de las acciones formativas de certificado de 
profesionalidad que se impartan, será preceptivo proporcionar al Servicio Público de Empleo de la 
Administración Competente una dirección (con sus correspondientes credenciales) de acceso a la 
plataforma, con permiso de administrador, pero sin posibilidad de modificar datos.
– Niveles de accesibilidad e interactividad que como mínimo cumplan las prioridades 1 y 2 de la Norma 
UNE 139803:2012 o posteriores actualizaciones, según lo estipulado en el Capítulo III del Real Decreto 
1494/2007, de 12 de noviembre.
– El servidor la plataforma de teleformación ha de cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, por lo que el 
responsable de dicha plataforma ha de identificar la localización física del servidor y el cumplimento de lo 
establecido sobre transferencias internacionales de datos en los artículos 33 y 34 de dicha Ley Orgánica y 
en el Título VI del Reglamento de desarrollo de la misma, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre.
– Incluir la imagen institucional del Servicio Público de Empleo de la Administración Competente y de las 
entidades que él designe, con las pautas de imagen corporativa que se establezcan.
– Disponibilidad de un servicio de atención a usuarios que proporcione soporte técnico y mantenga la 
infraestructura tecnológica y que, de forma estructurada y centralizada, atienda y resuelva las consultas e 
incidencias técnicas del alumnado. El servicio, que deberá estar disponible para el alumnado desde el 
inicio hasta la finalización de la acción formativa, deberá mantener un horario de funcionamiento de 
mañana y de tarde, tendrá que ser accesible mediante teléfono y mensajería electrónica y no podrá 
superar un tiempo de demora en la respuesta superior a 2 días laborables.

2. Requisitos técnicos del contenido virtual de aprendizaje

Para garantizar la calidad del proceso de aprendizaje del alumnado, el contenido virtual de aprendizaje de 
las especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad mantendrá una 
estructura y funcionalidad homogénea, cumpliendo los siguientes requisitos:
– Como mínimo, ser los establecidos en el correspondiente programa formativo que conste en el fichero 
de especialidades formativas previsto en el artículo 20.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y esté 
asociado a la especialidad formativa para la que se solicita inscripción.
– Estar referidos tanto a los conocimientos como a las destrezas prácticas y habilidades recogidas en los 
objetivos de aprendizaje de los citados programas formativos, de manera que en su conjunto permitan 
conseguir los resultados de aprendizaje previstos.
– Organizarse a través de índices, mapas, tablas de contenido, esquemas, epígrafes o titulares de fácil 
discriminación y secuenciase pedagógicamente de tal manera que permiten su comprensión y retención.
– No ser meramente informativos, promoviendo su aplicación práctica a través de actividades de 
aprendizaje (autoevaluables o valoradas por el tutor-formador) relevantes para la práctica profesional, que 
sirvan para verificar el progreso del aprendizaje del alumnado, hacer un seguimiento de sus dificultades de 
aprendizaje y prestarle el apoyo adecuado. 
– No ser exclusivamente textuales, incluyendo variados recursos (necesarios y relevantes), tanto estáticos 
como interactivos (imágenes, gráficos, audio, video, animaciones, enlaces, simulaciones, artículos, foro, 



8. Requisitos necesarios para el ejercicio profesional:  

(Este epígrafe sólo se cumplimentará si existen requisitos legales para el ejercicio de la profesión)

9. Requisitos oficiales de los centros:
(Este epígrafe sólo se cumplimentará si para la impartición de la formación existe algún requisito de homologación / 
autorización del centro por parte de otra administración competente.

chat, etc.). de forma periódica.
– Poder ser ampliados o complementados mediante diferentes recursos adicionales a los que el alumnado 
pueda acceder y consultar a voluntad.
– Dar lugar a resúmenes o síntesis y a glosarios que identifiquen y definan los términos o vocablos 
básicos, relevantes o claves para la comprensión de los aprendizajes.
– Evaluar su adquisición durante o a la finalización de la acción formativa a través de actividades de 
evaluación (ejercicios, preguntas, trabajos, problemas, casos, pruebas, etc.), que permitan medir el 
rendimiento o desempeño del alumnado.

10. CONTENIDOS FORMATIVOS:

1.  MATERIAS PRIMAS Y COMPOSICIÓN DE LOS PAPELES MÁS FRECUENTEMENTE UTILIZADOS
1.1. Tipos de pasta de papel
1.2. Pastas químicas. Tipos y características
1.3. Fibra larga cruda o blanqueada
1.4. Fibra corta blanqueada
1.5. Características de estas pastas
1.6. Pastas mecánicas, características
1.7. Clasificación por tipo de papeles
1.8. Papeles más frecuentemente utilizados en la vida diaria
1.9. Composición y características necesarias en los papeles más usuales
1.10. Papel prensa
1.11. Papel revista sin estucar
1.12. Papel revista estucada (LWC)
1.13. Papel de impresión
1.14. Cartoncillo
1.15. Papel tissue
1.16. Aportación de las distintas pastas a las características de los papeles
1.17. Pasta mecánica
1.18. Pastas químicas
1.19. Pastas procedentes del papel recuperado
1.20. Composición de los papeles que se fabrican con papel recuperado
1.21. Papeles de embalaje
1.22. Papeles de impresión
1.23. Otros componentes del papel
1.24. Cargas minerales. Propiedades que aportan
1.25. Caolín
1.26. Carbonato cálcico
1.27. Bióxido de titanio
1.28. Talco
1.29. Sulfato cálcico
1.30. Composición y aditivos químicos
1.31. Aplicación
1.32. Aplicaciones de los aditivos químicos
1.33. Encolado
1.34. Almidón

2. PREPARACIÓN DE PASTAS Y CIRCUITOS DE CABEZA DE MÁQUINA
2.1. Preparación de pastas
2.2. Etapas del proceso de preparación de pastas
2.3. Desintegración
2.4. Depuración
2.5. Refinación. Teoría del refino
2.6. Pilas holandesas
2.7. Refinos cónicos
2.8. Refinos de gran ángulo
2.9. Refinos de disco
2.10. Despastillado
2.11. Tinas de almacén y mezcla
2.12. Circuito de cabeza de máquina.
2.13. Funciones

3. LA CAJA DE ENTRADA Y LA SECCIÓN DE FORMACIÓN
3.1. El distribuidor a la caja de entrada (Manifold)



3.2. La caja de entrada. Función
3.3. Requisitos
3.4. Tipos de cajas
3.5. Abiertas
3.6. Cerradas con cámara de aire
3.7. Hidráulicas
3.8. Diseño de las cajas de formación
3.9. Distribuidor
3.10. Cuerpo interior
3.11. Labios de salida
3.12. Cajas hidráulicas
3.13. Ventajas
3.14. Inconvenientes
3.15. Sección de formación en una mesa plana (Fourdrinier)
3.16. Elementos
3.17. Sección de formación de doble tela
3.18. Formadores de cuchilla
3.19. Formadores de rodillo
3.20. Formadores híbridos
3.21. Formadores superiores
3.22. Telas de formación
3.23. Transferencia de la hoja

4. LA SECCIÓN DE PRENSAS
4.1. Principios generales del prensado
4.2. Fases del prensado
4.3. Cambios en la estructura de la hoja
4.4. Necesidad de utilizar varias prensas (nips) en el diseño de la sección de prensas
4.5. Nips controlados por la presión o por el caudal
4.6. Impulso de presión
4.7. Efecto de la temperatura
4.8. Factores operacionales
4.9. Tipos de prensas
4.10. Prensas planas
4.11. Prensas aspirantes
4.12. Prensas ranuradas
4.13. Prensas de gran impulso o de nip ancho
4.14. Prensas de zapata
4.15. Otros tipos de prensas
4.16. FabricPress
4.17. Prensa témica
4.18. Diferentes diseños de la sección de prensas
4.19. Cajas de vapor
4.20. Fieltros húmedos
4.21. Requerimientos mecánicos
4.22. Requerimientos hidráulicos
4.23. Requerimientos de calidad superficial

5. LA SECCIÓN DE SECADO
5.1. Transferencia de la hoja de la sección de prensas
5.2. Comportamiento de la hoja en máquina
5.3. Sequería en doble fila
5.4. Sequería en una sola fila
5.5. Principios generales de la transmisión de calor
5.6. Fases del secado
5.7. Transmisión de calor
5.8. El cilindro secador
5.9. El secado del papel tisú.
5.10. Extracción y sistema de condensados
5.11. Comportamiento del condensado
5.12. Tipos de sifón
5.13. Barras de turbulencia
5.14. Sistema de vapor en cascada
5.15. Sistemas con termocompresor
5.16. Ventilación de la batería de secadores
5.17. Instalación aerotérmica
5.18. Campana de la Sequería
5.19. Sistema de extracción de vahos
5.20. Sistema de insuflación de aire caliente
5.21. Eficiencia energética. Punto de rocío
5.22. Perfil de la hoja de papel
5.23. Accionamiento de los secadores



5.24. Telas secadoras
5.25. Tratamientos superficiales
5.26. Para papeles de embalaje
5.27. Para papeles de impresión y escritura
5.28. Tratamientos en estucadora de película (Film-Press)
5.29. Estucados en máquina de papel
5.30. Secado posterior al tratamiento

6. ACABADO DEL PAPEL EN MÁQUINA
6.1. Lisas convencionales (duras)
6.2. Lisas de contacto blando
6.3. Ventajas de las lisas blandas respecto de las duras
6.4. Calandrado en máquina de papel
6.5. Ventajas del calandrado en máquina de papel respecto de las supercalandras
6.6. Sistemas de control de calidad
6.7. Scanner
6.8. Tipos de sensores
6.9. Controles de gramaje, longitudinal y transversal
6.10. Control transversal de humedad
6.11. Control transversal de calibre
6.12. Otros controles
6.13. La enrolladora Pope
6.14. Otros equipos de acabado

7. ACABADO DEL PAPEL FUERA DE MÁQUINA
7.1. Bobinadoras. Función
7.2. Tipos de bobinadoras
7.3. Componentes de las bobinadoras
7.4. Desbobinaje
7.5. Rodillos portadores
7.6. Control de la tensión de bobinado
7.7. Calidad de bobinado, medición en las bobinas Embaladoras
7.8. Tipos de embaladoras
7.9. Embaladoras automáticas
7.10. Cortadoras
7.11. Componentes
7.12. Desbobinaje
7.13. Corte longitudinal
7.14. Corte transversal
7.15. Apilador
7.16. Evacuación de palets
7.17. Estucadora fuera de máquina
7.18. Componentes de la estucadora
7.19. Cabezales de estucado
7.20. Tipos de cabezales y aplicaciones
7.21. Secado de la capa de estuco
7.22. Influencia del secado en la calidad del papel final 
7.23. Estrategia de secado
7.24. Calandras fuera de máquina.
7.25. Supercalandras


